
CONSIDERANDO QUE:

Por lo expuesto se,

1

Con motivo del deceso de su abuela paterna, la servidora pública Leydi Yoana 
Palomeque García, tiene derecho a la licencia por luto, que corresponde a los 
días entre el 08-08-2023 hasta el 14-08-2023, ambas fechas inclusive.

La Ley 1635 del 11 de junio de 2013 establece, para los servidores públicos, una 
licencia remunerada por luto de cinco (5) días hábiles en caso de fallecimiento 
de su cónyuge, compañero o compañera permanente o de un familiar hasta el 
grado segundo de consanguinidad, primero de afinidad y segundo civil.

en uso de sus facultades Legales y en especial las conferidas en el Decreto 
1083 del 26 de mayo de 2015, Decreto 648 de abril 19 de 2017 y el Decreto 

Departamental 3554 del 27 de diciembre de 2012 y.

LA DIRECTORA DE PERSONAL DE LA SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL ( E ),

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

El Decreto Departamental 4250 de 2013, adicionó al artículo 5 numeral 6 del 
Decreto Departamental 3554 de 2012, incorporando la licencia por luto dentro 
del manual del Empleado, en el mismo sentido, en que la consagró la Ley 1635 
de 2013.

Que mediante solicitud interna N°0000012013 la servidora pública Leydi Yoana 
Palomeque García con cédula de ciudadanía número 1037598709, quien ejerce 
el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC: 
2000006845, adscrita a la Planta Global de la Administración Departamental, 
asignada al DESPACHO DEL DIRECTOR del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, informó y aportó los soportes que 
acreditan la muerte de su abuela paterna, la señora TRINIDAD PALOMEQUE 
ROMAÑA, hecho que ocurrió el día 06-08-2023, a las 19:55:00 horas.

Radicado: S 2023060086191
Fecha: 18/08/2023
Tipo: RESOLUCIÓN
Destino: SECR. DE
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“Por medio de la cual se legaliza una licencia por luto”



RESUELVE:

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Proyectó:

Revisó:

' Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ei
■ vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fil

ARTÍCULO PRIMERO: Legalizar la licencia por luto a la cual tiene derecho la 
servidora pública Leydi Yoana Palomeque García con cédula de ciudadanía 
número 1037598709, quien ejerce el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC: 2000006845, adscrita a la Planta Global de la 
Administración Departamental, asignada al DESPACHO DEL DIRECTOR del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, por los días entre el 
08-08-2023 hasta el 14-08-2023, ambas fechas inclusive.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la presente decisión a la servidor(a) 
público(a) Leydi Yoana Palomeque García con cédula de ciudadanía número 
1037598709.

Nombre
Rosalba Estrada Bolívar 
Auxiliar Administrativo 
José Mauricio Bedoya B. 
Profesional Especializado

Fecha

18/08/2023

, isposiciones legales |

LUZ STELLA CASTAÑO VÉLEZ
DIRECTORA DE PERSONAL ( E )

rirma ,

—*- b encontramos ajustado a las normas y diSposiciohes legales 
I la fil^a.


